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Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.

Con fundamento en los artículos I, fre,cción ll, 32, fracción XIV del Reglamento

lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

ÚNICO. Téngase por recibido el escrito de cuenta y se autoriza la expedición de

las copias solicitadas por los terceros interesados.

NOflFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en p resencia de la Secretaria de Estudio v

Cuenta, quien da fe.
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TEZ
TERESA RODR SENDEZ MARTINEZ

MAGIS A SECRETARIA

EXPEDIENTE: TRIJEz-RR-020/2024

ACTOR: NESTOR SANTACRUZ MARQUEZ

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez

Torres con el escrito presentado por los terceros interesadosl, mediante el cual

solicitan copias simples del escrito inicial de demanda y las pruebas que se

anexaron.

' Escrito presentado en la Of¡cialfa de Partes de este Tribunal el d¡ecinueve de hoviembre.



TA MAESTRA MARICETA ACOSIA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT

ACUERDOS DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECIORAT DEt ESTADO
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ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTIFICA

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES

COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO, EMITIDO POR LA

MAGISTRADA TERESA RODRíGUEZ TORRES; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA,

EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL VEINTICUATRO.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE. - - -

MTRA.

sEc DE ACU
TRIBU LD STICIA EIECTORAt

DEL ESTADO DE ZACATECAS.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECIORAL
DEt ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRI J EZ-RR-020/2024

ACTOR: NESTOR SANTACRUZ MARQUEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

cÉDULA DE NorFtcActóN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, o veintiuno de noviembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones. lnstrucloro en el presenle osunto, siendo los nueve horos

con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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